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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,2 1 ABR' 2017
VISTO el Expte. nO 89.161-016, por el cual la Señora Lilia del

Valle lLABRA, DNI. n° 11.084.058, agente Categoría 05 del
Agrupamiento Asistencial de la Facultad de Odontología, declara que opta
por continuar prestando servicios hasta los sesenta'y cínco (65) arios'de .
edad, conforme lo establecido por el artículo 19° de la Ley 24.241 (Is:.1); y.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Personal informa a Is. 3 que ..Ia
Seiiora Lilia del Valle LLA8fiA, Legajo n° 20.621, cuenta a la fecha con
sesenta y tres (63) años dl~ edad (Fecha de nacimiento 05/0111.954); ,

QU'9 el artículo 19 ele la Ley n° 24.241 otorga a la In L:je'l la opcióil
de continuar con su activid3d laooral hasta los 65 años;

Por ello,

LP, RECTOR,\ DE LA UI\II\!ERSIDAD NACIONAL DE TUCUfVlAN
R E S U E L V E: . '.

ARTICULO '1°._Tomar conocimiento de la opción formulada por la Seriora, .
Lilia del' Valle LlABRA, DNI 11.084.058, agente Categoría O~ del
Agrupamiento Asistencial dé le. Facultad de Odontología, para 'continuar
en servício hasta los sesenta y cinco (65) años de edad, conforme las
previsiones del artículo 19 eie 18 I_el' ¡,Jo 24.241.-

ARTICULO 2°._ Hágase s2ber: notifíquese, comuníquese a la Direccióll
General de Personal y pase a la Facultad de Odontología para St: torna de
razón. Cumplido archívese.-
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C,P.N, LIDIA INES ASCARATE
SECRETARIA

SECR¡¡AR~ ECONOMICo-ADMINISJRATIVO
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